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NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Como quiera que los autos ilegales no atan ni al Juez ni a 

las partes, se declara SIN VALOR NI EFECTO el inciso final del 

auto proferido el día 25 de agosto de 2021 y el numeral cuarto 

del auto de fecha 3 de marzo de 2020, en el que se declaró 

abierto y radicado el proceso. 

 

 Procédase de inmediato por la secretaría a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el penúltimo inciso del auto calendado el 25 de 

agosto de 2021, comunicando por el medio más expedito a los 

señores JOSÉ LIBARDO, NELLY CECILIA y FABIO, lo allí ordenado, 

esto es, para que en el evento de estar interesados en 

comparecer al proceso, otorguen poder a un abogado que los 

represente y que a su nombre solicite su reconocimiento como 

herederos dentro del proceso. 

 

 Como quiera que en el auto en el que se declaró abierto y 

radicado el proceso, ya se reconoció a la señora ADELFA ROJAS DE 

HERNÁNDEZ como heredera de la causante, la secretaría debe 

abstenerse de enviar comunicación a la misma. 

  

 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 

correo electrónico por UT-ICOM, en el que informan que el correo 

es exclusivamente para atención de solicitudes de soporte 

técnico de la Seccional Bogotá, Cundinamarca, téngase en cuenta 

por la secretaría para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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